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CONTROVERSIA CONS ITUCIONAL 208/2017 

ACTOR: PODER JUDICI L DE MORELOS 
1 

SUBSECRETARÍA GEN~RAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALID 

' ! 

Ciudad de México a catorce de enero de dos mil diecinuev , se da cuenta al Ministro ' . 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
' 

1 
Nación, con lo siquiente: 

Constancia -- Número de 
reaistro 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del .Poder Uudicial 1013 
del Estado de Morelos. ' 

m ntal recibida el nueve de enero del año en cur er ·1a Oficina de Certificación ~i~~ia~y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~ i __ _ 
Ciudad de México, a catorce de enero-de dos miil diecinueve. 

Con fundamento en el artículo 11', párrafo seOdo', de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones . 1 y 11 del ·'.artículo 105 de la Constitución 
'· • 1 

Política de los Estados Unid_os Mexicanos, agré e al expediente, para 

que surta efectos legales, el escrito d~I delegado del 'Poder Judicial del 

Estado de Morelos, personalidad que tien~noc~1ida. en autos, mediante 

el cual desahoga la vista otorgada en~oveído de . uatro 'de diciembre de 

dos mil dieciocho, en relación con el limiento -e la sentencia dictada . . '. .. , 

en este asunto. 

Al respecto, conviene recor~que, mediante ficio recibido el treinta 

de noviembre de dos mil di7fo~ho, el órgano legislativo estatal alegó que el 

Poder Judicial de Morelos c~ta con los recursos ecesarios para realizar 

el pago de la pensión correspondiente. 

Áfirmó lo anterior ~que, de una con su Ita a la -plataforma nacional .de 

transparencia, advirtió que la pensión está siendo pagada actualmente y 

mediante Decreto publicad6 en' el PeriÓdic'c». Oficial deÍ~\Estaét6 ;~I 'o~cé 1 de 

julio de dos mil dieciocho, se modificó la Constitució local a efecto de que, 

a partir del presente año, se asigne al Poder Judicial luna partida equivalente 

al 4. 7 por ciento del monto total del gasto progra~able autorizado en el 

Presupuesto de Egresos. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constituci · n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delega¡:Jos para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y prbmuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta lev. f ... ]. · 1 
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Por su parte, en j 1 escrito de cuenta, el del~gado de la parte actora 

manifiesta, e~sencialnne 1te, que la modificación bonstitucional a.ludida se 

encuentra condicionad; al ~3stableci~iento de lasll ases previstas! en la' Ley 

Orgánica del Poder ,Ju jicial, adecua9ión legis!ati ~ que aún no $e realiza; 
1 ·! 1 

que la caintidad que se~ asi~¡nie para epte ejercicio ts iincierta, pues no se ha 

publicado ~I pmsupues :o de egresos: y que las citcunstancias alüdidas por 

el legisl~~ttivo no reisuel\r ~n la obligacidn determinada en la ejecutoria dictada 

por este Alto Tribunal, sino, por el /contrario, p+rían reiterar El! vicio de 

inconstitiucionalidad invrtlidado. 1 

j 

PuHs bien, con fui darnento en l0s artículos 4b, párrafo primE!ro2, de la 
1 

citada L,.ey F~eglament: ria, en relación con el 29 , fracción 13, del Códi~JO 

Federal de Proc~eclimiei 1tos Civiles, d$ aplicación supletoria, de co!nformidad 

con el artícuio ·1 4 de la citada ley, se: requiere 1111ufvamente a lo~ Poden~s 

L.e~1ñsllarlt:ivo y EjE~cuth ·o del IEstadOi dE~ Mairelo ~, por conducto de quiE~n 

legalmente lo represem a, para que, de~nh·o die~ pi zo1 de diiez días hábi~e·s, 

contados a partir del i~Juiente al em que surta fectos la notifü~~ación dlel 

presente acuerdo, re nitan copia ,certificada e las constancias que 

acrediten los actos tia 1clent~3s al cumplimiGnto , el fallo dictad0 en este 

asunto; apercibidos que, c:le no hacerlo, se pro ederá en términos de ~a 
. 1 

parte final ded citado artkulo 46, que epsta.lb~ec13: 
1 í . 

"Si 111~ntro de las cu ~renta y ocho horas siguient~s a la notificación de 
dicho requerimiento la ejecutoria ,no estuviere cumplida, cuand1D la 
naturaleza del acto ahí lo pE~rmita, no se tS!ncontrais en vía dEi ejecución o 
SE:J tratam dt9 eludir ~u cumpllmientol el Presidente

1 

d€! /él Suprema ~~orle 
dt~ ,Justicia de la N.abión turnará el asunto al mini~tro ponente para :que 
someta él/ Pleno E¡f 1royE¡cto por el bual se apliqu(1 el último párrafo del 

' 1 

1 

1 
2 Ley Regh:nmentariai de létis fracci mes 1 y 11 del artículo 10!i de la Consti~ución Política de los E!itados Unidos 
Meicicam:is. , ; 
Artículo 46 .. Las partes condenada. informarán en el plazo otor9ado por la se~tencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente ele la Suprema Corte , e Justicia de la Nación, quien resolver~ si aquélla ha quedado debidame1nt1e 
cumplida.[ ... ]. : ' ) 
3 Código FE~dEiral die ProcEirclimientbs Civiles. , ' 
Artículo 29;1'. Cuando la h3y no se¡'iale término para la práctíGa de algúri aCto judicial o para el ejercicio de al1~ún 
derecho, se tendrán por serialados 1 s siguientes: . ! 
l. Diez días para pruebas, y [ ... ]. · 
4 Le~ Regléllmentaria de lais fracci m1~s 1 y 11 diel artículo 10!! de la C1:>nsti~ución Política de los Estados Unicfos 

Mex1cano~s.. l 
Artículo 1. La Suprema Corte de¡ Justicia de la Nació~ conocerá y resolv rá con base en las disposiciones del 
presente Título, las contmversiast1constitucionales y las acciones de inc .nstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 cfo la Constitución Polítir,a de los Estados U idos Mexicanos. A falta de disposiGión 
expresa, se 1~stará a las prevencion s del Código Federal ,l:ie Procedimientos iviles. 

. 1 

2 ' 1 
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artículo 105 de la Constitución Políti a de los Estados 
Unidos Mexicanos." 

1

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Lo anterior, pues, por un lado, e hecho de que el Poder 

Judicial del Estado de Morelos se e cuentre realizando los 

pagos correspondientes a la pensión no exime a las 

: ;,1: 
SUPREMA :CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 ; ' 
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autoridades vinculadas por el fall constitucional de su 
, ~~'.,..: .. ·~ · 1; .. (...., .... _ _.,,,.... ·-. A 

obligacion de otorgar, efectivamente,:ios recursos ne 
. J .. ; 

,.,~/: '... 
,"' ' .. 

Por el contrario, con tal actuar .el actor 'procede onforme a lo precisado 
. . . . .. ·• ,,. ,.,.,,.- _,.,,.. j~ 

en la sentencia de mérito,. en cuan'to a ·que: "elefec · de la invalidez parcial 
' • ' 1 :::::.~- --\ :.:- • ··,, ~· -l 

decretada .no puede caús9r' afectaqióri:·alguria·~a ¡' s oerechos que ya se 
... ..._ _\ '\\ ,,. .,.. ·'_"~,' ....... _··.,\ ;,.;\,_.-~.r 

habían· otorgado a· /os 'beh~(iciaáos. del~ tf~~~)?do1: inaéio~,Y que no fueron 

materia de la invalidez \de~;~tÍ;id1;1 •en./~ >r~~~~te e~~ o~~. 
. " . ~ '. '""\ ,, .¡ \' . ' ...... 1 

Por otro la~o,. eLqu~ lá~ª~·~.~~bt~ra: c4e~le·l~c' ~· ;'·' au(~l)q,mía financiera" 

reconocida constítucio~aiment~"a :P~~f~ }del p:re·s~n. · 1~.¡. ño; 1 tfu'rn poco es razón 

pues estos cons1st1ero.n en que: "En. c~so·~ae ns1d ra~·qu_f! debe ser algun 
. .• . .. . . I, ,. 

otro Poder o entidad quien_ deba rea~r.lO.s::_P,ago t éqrrfÍspondientes a la 

pensión, de/:)erá oto~iJar ef~ct¡vamehti§l.~;r~c!J.S.o, ;necesarios para que 

dicho ente puéda_s;;¡ti:faéerl~ ob~(mj?:· ~~eslió"n ''. 

En consecuencia,~'Si··~lfCongre$O ·del~Esfado de Morelos determina que 
, . ~ ...... 

el Poder Judicial del Estad~ Morelos realice los agos correspondientes 

a la pensión, debe acreditar el otorgamiento de lo recursos necesarios a 

efecto de satisfacer ta~ación. . . . , , , , '. ': .• ~: >' t· .; . :. · . .- • '\: 
Finalmente, con fúndamento en el artículo 2875 '. el"rhenciohadcf'"Código 

: .. 
<¡:: : ···~~. ~T?~~al de Pro9e?im!_~n~of i:_Gi]i!ef :,:~e1n 1 ~u 1i~¡er~?, 1haA' ~as1~1 1a te~lfi1T~ión 
-'1·'!· _,. , dél plazo otorgado'en·-este provéído'. · · '-·- '· · _,, - '- ' 1 

-
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._,, ' • 
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,! i 

"' ., i· 

Notifíquesé; por lista y por oficio a los Podere Legislativo y Ejecutivo 

del Estado de Morelos. 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles. , 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr u término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la n 'tificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anteri r. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 
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1 1: 

Lo 1prdveyó y firma el , Milílistrp Airturo jz ldívar Lelo d1~.1 Larrea, 

PreSidente de la Sup1ema Gorte d~ J11sticia d la Nación, q ien actúa 

con Let)cia Guzmán ~~iranda,. Secnb1tariia de la· eccióh dB T ámite cle1 

Con1~roversias Consti1tu ionales .y. de 1
1
kcciones d 3 n orJlitucionalJ·d· ~d: de la 

, , . 'I \ . 

Subsecretaría General . un' 1, que da f~. \,__ 
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Esta ho. ja corresponde.al proveído d ~catorce de, enero di dos. r¡~il diecinueve •. ~ictaclo por el Ministr~ t~uro.Zal~ívar 
Lelo de Laririea, ~res1clen1tl~ de lai :S~J~rnm;3 Corte de Justlct de la Nac16n, en la controversia. c

1

onstituc1ona.I 
2oami:11, promovida por el Poder Jud1c:1al de Morelos. Co11st_:J¡\ , i 

~f!llS' : t/ 1 

·w i , 1 , 1 
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